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El informe de gestión que precede allegado por LEXCONT SOLUCIONES 

JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS S.A.S., entidad designada como secuestre 

dentro del asunto de la referencia, en virtud del cual, su presentante legal refirió 

que el 26 de octubre del 2021, la apoderada de la copropiedad ejecutante le 

informó que la persona que residía en el inmueble objeto de cautela lo 

desocupó, por tal motivo se contrató los servicios de cerrajería para la apertura 

de la puerta principal de ingreso y el cambio de guardas, los gastos de la 

referida gestión corresponden a la suma de $125.000,oo (fl. 37 vto.). Así mismo, 

denotó que el predio se encuentra en mal estado de conservación, debido a 

las filtraciones de agua en el techo, presenta humedad y en las habitaciones 

se verificó el desprendimiento de la alfombra, conforme consta en el respectivo 

soporte fotográfico, se incorpora a los autos y se pone en conocimiento del 

extremo activo, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 14 hoy 03/03/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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